
ORDENANZA Nº 1270/2000 
  

Tema: Plan regulación de deuda. (Tributos Municipales) 
Sanción: 15 de junio de 2000. 
Modificada por Ord. 1305/00 
  
VISTO : 
  
La necesidad de instrumentar un plan de regularización de deudas que abarque a todos los 

contribuyentes que registran deuda en la Municipalidad de Río Grande y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que las medidas implementadas en la presente tienden a lograr el cumplimiento voluntario 
de las obligaciones fiscales, erradicando la evasión fiscal; 
que a tales efectos se instrumenta un procedimiento por única vez que permita la inserción 

voluntaria de todos los infractores o morosos cuya deuda no haya sido remitida a juicio.  
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1°)ESTABLEZCASE con carácter general desde la reglamentación de la presente por el 

Ejecutivo Municipal y por el término de 30 días un régimen de presentación espontánea con 
las condiciones dispuestas en la presente Ordenanza, plazo que podrá ser prorrogado por el 

Ejecutivo Municipal por única vez y con los plazos establecidos. 
  
Art. 2°)Quedan incluidas en el presente plan de regularización las obligaciones relativas a 

Impuestos, Tasas, Derechos y/o Contribuciones cuya  percepción y fiscalización se 
encuentren a cargo de la Dirección de Rentas de la Municipalidad de Río Grande y que a la 

fecha de presentación de la solicitud del presente Plan de Regularización de Deuda 
estuviesen en la siguiente situación:  
  
a)   Vencidas e impagas y no remitidas al cobro por vía judicial. 
b)   Documentadas en plan de pago, estando éste vigente o caduco, no remitido al cobro por 
vía judicial. 
  
Art. 3°)Los contribuyentes para acogerse a este plan de regularización, deberán 

previamente: 
  
a)   Reconocer expresamente la deuda. 
b)   Renunciar a la prescripción adquirida. 

  
Art. 4°)Conforme lo explicitado en el artículo 2°, este régimen de presentación espontánea 
no será aplicable a: 
  
a.   A la deuda inserta en el título fiscal remitida para su cobro por vía de apremio, con o sin 

sentencia. 
  
Art. 5°)La Dirección de Rentas acordará, a solicitud de los contribuyentes que se presenten 
voluntariamente para regularizar su situación fiscal, facilidades de pago con anticipo del 10 

% del monto total de la deuda y hasta un máximo de 48 (cuarenta y ocho) cuotas, las 
mismas serán mensuales y consecutivas e incluirán el interés que se detalla a continuación: 
  
a)   FIJESE en el 0,5% mensual la tasa de interés directo a aplicar a aquellos que regularicen 

su situación en un máximo de 12 cuotas. 
b)   FIJESE en el 1% mensual la tasa de interés directo a aplicar a aquellos que regularicen 

su situación en un máximo de 24 cuotas. 
c)   FIJESE en el 1,5% mensual la tasa de interés directo a aplicar a aquellos que regularicen 
su situación en un máximo de 36 cuotas. 
d)   FIJESE en el 2% mensual la tasa de interés directo a aplicar a aquellos que regularicen 
su situación en un máximo de 48 cuotas. 
  
Art. 6°)El Ejecutivo reglamentará las modalidades en que se instrumentará la presente 

regularización de conformidad a la Ordenanza. 
  
Art. 7°)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 15 DE JUNIO DEL 2000. 
Aa/LA 
  



  


